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MCM / ND 

OBREGON CESAR AUGUSTO S/ INC DE REALIZACIÓN DE BIENES MAT

7283  Causa: 136884-1  Jdo. civil y comercial nro. 13

La Plata, 11 de Julio de 2024       

AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO:

1. Antecedentes.

1.1. Que mediante resolución del 05/02/2024 la Jueza de origen 

desestimó el planteo de la administradora de la sucesión de César Augusto

Obregón, fallecido el  25/7/2016, declarado quebrado por  sentencia del

09/4/2019, respecto a que el bien ganancial que identifica, ante el

fallecimiento  de la cónyuge el 11/3/2023  se desapodere solo en el 50%

indiviso correspondiendo el restante 50% al acervo sucesorio de esta última.

1.2. Que contra esa forma de decidir se alza la administradora del

sucesorio del quebrado Obregón y manifiesta que es errado considerar que

la disolución de la sociedad conyugal operó luego de la sentencia de

quiebra, con el fallecimiento del cónyuge "in bonis" como señala el a quo,

como que  para la sindicatura la disolución operó con la quiebra de uno de

los cónyuges; que la disolución de la sociedad conyugal operó el 25/7/2016,

en que el quebrado falleció, esto es 3 años antes de la sentencia de quiebra.

Transcribe el auto de declaratoria de herederos de este último de fecha

16/3/2018.

1.3.  Que el 12/4/2024 dictamina el Fiscal de Cámaras departamental

sosteniendo que "...en tanto  las deudas verificadas en la quiebra del

sucesorio se hayan originado en forma previa a la extinción de la comunidad

de ganancias, los acreedores del causante pueden agredir íntegramente el

inmueble cuya titularidad registral corresponde al Sr. Obregón...".

2. Tratamiento de los agravios.
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2.1. La quiebra produce el desapoderamiento de los bienes del fallido,

que si es una persona humana de estado civil casada -al igual que la

quiebra del patrimonio del fallecido-, comprende los bienes propios y los

gananciales existentes a la fecha de su declaración, con exclusión de los

gananciales administrados exclusivamente por su cónyuge, lo cual sella la

suerte adversa de la pretensión revisora (arts. 107, 108 y 125, L.C.; 3, 1261

y 1315, Código Civil; 5 y 6, ley 11.357;1, 2, 7, 463, 465, 466, 467, 486, 487,

489, 490, 491, 493, 494 y 495, CCCN).

Paso a fundamentar dicho enunciado.

2.2. Conforme el art. 105, L.C.Q., “La muerte del fallido no afecta el

trámite ni los efectos del concurso” -sea preventivo o liquidativo-, por lo que

no corresponde, en principio, suspender la tramitación hasta que concurran

los herederos, sin perjuicio de lo cual el juez deberá citarlos a fin de que

sustituyan al causante, debiendo unificar personería (arts. 43 y 53, CPCC;

105, 125 y 278, L.C.).

Ello se completa con lo dispuesto en segundo párrafo de dicha norma

al disponer que “En el juicio sucesorio no se puede realizar trámite alguno

sobre los bienes objeto de desapoderamiento”, lo cual es lógico ya que

forman parte del activo falencial, a cargo del juez concursal, sin perjuicio de

que frente a la existencia de remanente (art. 228, L.C.Q.), se puedan enviar

activos al juez del sucesorio; y lo normado por el art. 8 de la ley de

concursos al permitir el concurso del activo hereditario, en la medida que no

se haya realizado la partición.

Cabe agregar, que el fallecimiento del fallido no altera el conjunto de

bienes que constituyen el activo falencial, constituido por los bienes propios

del causante y los gananciales por él administrados.

La situación no varía frente a la quiebra del “patrimonio del fallecido”

-supuesto de autos-, ya que el activo hereditario concursado también está

compuesto por los bienes propios y los gananciales existentes al momento
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del fallecimiento.

Como se discute el alcance del desapoderamiento sobre los bienes

gananciales que eran de administración del fallido -el juez incluyó el 100%,

mientras que el apelante sostiene que el desapoderamiento no puede

avanzar sobre el 50% ganancial que le corresponde en su condición de

cónyuge-, se analizará dicha situación en el punto siguiente, comenzando

con el régimen vigente con la ley anterior, ya que parte del activo se adquirió

bajo dicha normativa.

2.3. Conforme el art. 1261 del Código Civil, la sociedad conyugal

comienza con la celebración del matrimonio, momento a partir del cual el

patrimonio de cada cónyuge pasará a dividirse en masas o conjuntos

diferentes, según el modo en el que los bienes hayan sido adquiridos, lo que

determinará, al momento de la disolución de la sociedad conyugal, la

formación de una masa de bienes gananciales sobre los cuales ambos

cónyuges tendrán expectativas comunes.

Entonces, desde el inicio del régimen de comunidad de ganancias que

principia con el matrimonio (art. 1261, Código Civil), los bienes de los

cónyuges pasan a dividirse, al menos idealmente, en cuatro masas

diferentes conformadas por: los bienes propios de titularidad de cada uno de

los cónyuges y los bienes gananciales de titularidad de cada uno de ellos, o

de titularidad y administración conjunta. A su vez, serán estos últimos -esto

es los bienes gananciales- los que formarán una masa sobre la cual ambos

cónyuges -o sus herederos- tendrán derecho a la partición y adjudicación

por mitades, “sin consideración alguna al capital propio de los cónyuges, y

aunque alguno de ellos no hubiese llevado a la sociedad bienes algunos.”

(art. 1315, Código Civil), para lo cual deberá atenderse antes las deudas

contraídas por el cónyuge que tenía la administración.

Será necesaria, entonces, la calificación de los bienes para ubicarlos

en una u otra masa, según corresponda, atento a las disposiciones
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contenidas en los arts. 1261 a 1274 del Código Civil (Capítulo IV -“Principio

de la sociedad, capital de los cónyuges y haber de la sociedad”- del Título II

-“De la sociedad conyugal”-).

Como principio, y en virtud de la presunción de ganancialidad que

emerge de lo normado por los arts. 1271 y 1272 del Código Civil, todos los

bienes que luego de la celebración del matrimonio ingresen al patrimonio de

alguno de los cónyuges se calificarán como gananciales, salvo que se

pruebe que ingresaron como propios o tienen tal carácter.

Ello se completa con la Ley 11.357 del año 1926 sobre los derechos

civiles de la mujer, que estableció el alcance de la responsabilidad de cada

uno de los cónyuges por las deudas contraídas por el otro.

Así, en materia de obligaciones, los arts. 5 y 6 de la Ley 11.357,

disponían la separación de la responsabilidad de los cónyuges: cada uno

responde por las deudas por él contraídas con sus bienes propios, y los

gananciales que él administre, situación en la que encuadra el inmueble

cuya realización se pretende (bien ganancial de administración exclusiva del

Sr. Obregón).

Excepcionalmente, la responsabilidad se extendía a los frutos de los

bienes de uno de los cónyuges por las obligaciones contraídas por el otro

para atender las necesidades del hogar, para la educación de los hijos, o

para la conservación de los bienes comunes. En este caso, el acreedor

podrá satisfacer su acreencia cobrándose, tanto de los bienes del cónyuge

deudor, como de los frutos de los bienes del otro cónyuge. Pero este no es

el caso de autos.

A partir de la vigencia del Código Civil y Comercial de la Nación

(CCCN) -1/8/2015-, a falta de convención matrimonial -reguladas en el Cap.

1, Sección 1ra. (arts. 446 a 450)-, los cónyuges quedan sometidos desde la

celebración del matrimonio al régimen de “comunidad de ganancias”
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reglamentado en el Libro II (“Relaciones de Familia”), Título II (“Régimen

patrimonial del matrimonio”), Capítulo 2 (“Régimen de comunidad).

El nuevo ordenamiento reforma el sistema patrimonial del matrimonio

al permitir a los cónyuges optar por un “régimen de separación de bienes”

(arts. 446, inc. b, 449 y 507, CCCN), siendo el “régimen de comunidad” de

aplicación en forma residual o supletoria, para quienes no realicen tal opción

(art. 463, CCCN), aunque en materia de responsabilidad por las

obligaciones contraídas por cada cónyuge mantiene el mismo esquema

establecido por la ley 11.357

De ese modo se sustituye el régimen de comunidad de bienes que

regulaba imperativamente las relaciones económicas entre los cónyuges y

de éstos con terceros durante la vigencia del Código Civil, por un régimen

que permite optar entre el régimen de “comunidad” y de “separación” en

función de las particularidades de cada familia.

Se cambia la denominación “sociedad conyugal” a la que se aludía en

el Código Civil por la de “comunidad de ganancias”, regulado en el capítulo 2

del CCCN, cuyo carácter supletorio es determinado por el art. 463 del

CCCN, que en su parte pertinente dice: “A falta de opción hecha en la

convención matrimonial, los cónyuges quedan sometidos desde la

celebración del matrimonio al régimen de comunidad de ganancias

reglamentado por este Capítulo”.

Tal como sucedía con el Código Civil, el régimen de comunidad

empieza con la celebración del matrimonio (art. 463, CCCN) y se caracteriza

por la formación de una masa común de bienes, denominados gananciales

-enumerados en el art. 465, CCCN-, que se dividirán en partes iguales entre

los cónyuges o sus sucesores una vez extinguida la comunidad, para lo cual

deben pagarse previamente las deudas (al igual que en el régimen anterior).

Así como el código dispone, salvo prueba en contrario, cuales son los

bienes que integran el activo de la comunidad (arts. 465 y 466, CCCN),
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también regula lo atinente al pasivo, imponiendo a ambos en forma solidaria

-aplicable también al régimen de separación de bienes- la responsabilidad

por las obligaciones contraídas por cada uno de ellos para solventar las

necesidades ordinarias del hogar o el sostenimiento y educación de los hijos

(art. 461, CCCN).

Además, al regular las deudas de los cónyuges, el CCCN dispone que

“Cada uno de los cónyuges responde frente a sus acreedores con todos sus

bienes propios y los gananciales por él adquiridos. …” (art. 467, CCCN) -en

sintonía con el régimen anterior-, sin perjuicio de las recompensas que deba

a la comunidad el cónyuge que solventó deudas personales con fondos

gananciales, así como las recompensas que deba la comunidad en favor del

cónyuge que solventó con fondos propios deudas de la comunidad (art. 468

CCCN).

Si los cónyuges no han optado por el régimen de separación de bienes

-lo cual no surge de autos-, la referida normativa es aplicable hasta la

extinción de la comunidad, producida por la muerte de uno de los cónyuges,

el divorcio, cambio de régimen, o alguna de las causales enumeradas en el

art. 475 del CCCN.

En definitiva, durante la vigencia de la comunidad de bienes, existe un

régimen de administración separada con separación de responsabilidades y

de deudas (art. 467, CCCN), donde cada uno de los cónyuges responde

frente a los terceros -salvo las excepciones que el mismo código señala- por

las deudas que contrae tienen como prenda común a sus  bienes propios y

los gananciales de su titularidad o administración, sin que se pueda ir contra

el patrimonio propio ni ganancial de titularidad o administración exclusiva del

otro cónyuge.

La comunidad se extingue por muerte, anulación de matrimonio,

divorcio, separación judicial de bienes o modificación del régimen

matrimonial convenido (art. 475, CCCN).
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Extinguido el régimen por muerte de uno de los cónyuges, o producido

el fallecimiento mientras subsista la indivisión postcomunitaria, se aplican las

reglas de la indivisión hereditaria (art. 481, CCCN).

Ahora bien, tratándose de un cónyuge fallido -o de la quiebra de un

activo hereditario como el de autos-, a partir de la sentencia de quiebra

queda desapoderado de los bienes propios y de los gananciales existentes

a la fecha de su declaración -o de su fallecimiento-, con exclusión de los

gananciales exclusivamente administrados por el cónyuge supérstite -tal

como se adelantó en el punto 2.1.- (arts. 105, 107, 108 y 125, L.C.; 467,

CCCN).

Y, en las relaciones con terceros acreedores, durante la indivisión

postcomunitaria se aplican las normas de los artículos 461 -responsabilidad

solidaria por deudas del hogar o mantenimiento hijos-, 462 -deudas por

muebles no registrables- y 467 -responsabilidad con bienes propios y

gananciales adquiridos- (art. 486, CCCN).

En consecuencia, el hecho de que la disolución de la sociedad

conyugal por muerte haya ocurrido antes de la sentencia de quiebra no

modifica el activo, en orden a reducir la mitad de los gananciales

administrados por el causante, que siguen formando parte de la prenda

común de los acreedores, ya que no se realizó la partición con anterioridad a

la sentencia de quiebra (oportunidad en que el bien seguí figurando bajo la

titularidad del Sr. Obregón).

Además, la disolución del régimen no puede perjudicar los derechos

de los acreedores anteriores sobre la integridad del patrimonio de su deudor

(art. 487, CCCN), lo cual responde al principio de que el patrimonio es la

prenda común de los acreedores (art. 743, CCCN). Entonces, frente al

fallecimiento del quebrado o la quiebra del activo hereditario, las relaciones

patrimoniales del causante se transmiten inmutadas a los sucesores y

cónyuge, que no pueden quedar en mejor situación que el deudor original.
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Por ello, no se altera la relación de derecho con los acreedores concursales,

quienes tienen los mismos derechos de perseguir sus créditos contra los

bienes de su deudor o, mejor dicho, sobre el activo hereditario.

Y si bien es cierto que extinguida la comunidad, se debe proceder a su

liquidación, no lo es menos que a tal fin se deben establecer las cuentas de

las recompensas, las cargas de la comunidad y las obligaciones personales

de los cónyuges (arts. 488, 489, 490, 491, 493, 494 y 495, CCCN), lo cual

no puede llevar a postergar a los acreedores del cónyuge fallecido.

También tengo presente que la masa común, también llamada masa

partible, se integra con la suma de los activos gananciales líquidos de uno y

otro cónyuge y mediante el procedimiento de partición, y que la masa común

se divide por partes iguales entre los cónyuges, sin consideración al monto

de los bienes propios ni a la contribución de cada uno a la adquisición de los

gananciales (arts. 496 a 498 del CCCN), aunque no debe perderse de vista

que antes de dicha partición hay que atender las cargas (art. 487, CCCN).

De lo contrario, bastaría con divorciarse para eludir -al menos en parte- el

poder de agresión de los acreedores.

Entonces, la división por mitades entre los cónyuges que establece el

art. 498, opera una vez satisfechas las cargas (arts. 467, 486, 487 y 498,

CCCN). Tal solución, referente al pago de las deudas, es también receptada

en el ámbito del derecho sucesorio (ver arts. 2356, 2357, 2358 y 2359,

CCCN). Y, en el ámbito concursal, normativa que desplaza la aplicación de

otras disposiciones contempladas para situaciones “in bonis”, la división por

mitades de los gananciales administrados por el otro cónyuge, recién opera

frente a la existencia de remanente (arts. 105, 107, 108, 125 y 228, L.C.).

Tras lo cual -esto es el ingreso de la porción de gananciales- recién

puede operar lo dispuesto por el art. 502 del CCCN, al establecer que

“Después de la partición cada uno de los cónyuges responden frente a sus
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acreedores por las deudas contraídas con anterioridad con sus bienes

propios y la porción que se le adjudicó de los gananciales”.

2.4. Dicho régimen, es de orden público (art. 12, CCCN), y su

observancia obedece a razones de interés general, por lo que la división y

adjudicación de bienes impuesta por la extinción de la sociedad conyugal es

concretable sólo después de su liquidación con deducción de su pasivo

(arts. 467,  475,   481,  486, 489 CCCN), ya que el acreedor no contrató con

una sociedad sino con una persona casada que respondía con todos los

bienes de su titularidad (propios y gananciales) y la garantía del crédito debe

seguir siendo la misma mientras no exista publicidad de la real mutación de

cada uno de tales bienes.

Que en consecuencia, aún cuando la disolución de la sociedad

conyugal operara el 25/7/2016 en que falleciera el Sr. Obregón (art. 475 inc.

a CCCN), y la sentencia de quiebra se dictara 3 años después, esto es el

09/04/2019 -quiebra del activo hereditario-, en razón de la existencia de

deudas anteriores a la extinción de la comunidad,  el bien inmueble  sobre el

que recae la presente resolución y a tenor de la documental del Registro de

la Propiedad Inmueble   presentada el 02/02/2024  es  de carácter ganancial

adquirido por el fallido del que es titular en el 100%, siendo de estado civil

casado, por lo que la partición no ha sido realizada. Tal como apunta el

Fiscal de Cámara y ha sido expuesto, el real alcance de la ganancialidad es

un derecho en expectativa que tiene el cónyuge supérstite no titular de

percibir el 50% de los bienes gananciales de administración del otro, una

vez liquidada la comunidad de bienes, lo cual requiere el pago previo de las

cargas.

2.5. Por todo ello, dicho bien -o su producido- responde en forma

íntegra frente a los acreedores concursales, máxime cuando las mismas se

han devengado en forma previa a la extinción de la comunidad de

ganancias, siendo solo en el supuesto de quedar un remanente, que el
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mismo ingresará al acervo sucesorio de la viuda de aquél  Nelly María

Barriga (arts. 105, 106, 107, 108, 125 y 228, L.C.Q.; 5 y 6, ley 11.357; 467,

475, 481, 486 y 489, CCCN).

POR ELLO, dictamen del Fiscal de Cámaras departamental del 

12/04/2024 y demás fundamentos expuestos, se confirma la apelada

resolución del 05/02/2024 en lo que fuera materia de recurso y agravio.

Costas de Alzada al apelante que reviste objetiva condición de vencido en

su intento revisor (arts. 68, 69 CPCC). REGISTRESE. NOTIFIQUESE.

DEVUELVASE.
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NO CONTIENE ARCHIVOS ADJUNTOS
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